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D E 

A D V E R T E N C I A O n C I A L 

Luego que los Bree. Alcaldes j Secre
tarlos recibas los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
U costumbre, donde permanecerfl has-
la el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conser-
rar los BOIXTINIS coleccionados orde-
aadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se nueribe tn la Contaduría de l i Diputación proYinei&l, á cuatro pe-
aetnt Biacuenta atíniimo» el trxmestr;, oclio pesetas si semestra y qoinc* 
peeatas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripeión. Los 

f agos de fuera de la capital se hanu por libranza del Giro mutuo, admi-
iéiídoz» solo sellos en lae auocripciones de trimestre, y únicamente per la 

fraecldn d« pésela que resulta. Las suscripaiones atrasadas s i cobran 
oon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscrípeídn con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
•n los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 23 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Húmeros sueltos vaintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán ofieial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 da No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOI.BTIKHS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo 4 la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEjOFÍCIAL 
Presldensia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúan sin aovedad 
m su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami

lia.- . ':' 
¡Queta del día 3 de. Noviembre) 

MINISTERIO DB LA. QOBERNA.CIÓN 

mcpoeiciÓN 
SEÑOR: CooTQocido él Ministro 

que Buecribe de que'todo ¡ a t en to de 
mejora en los servicios públicos de-
peodieotes del Midisterio de la Go-
berDccióü, será ioefiesz si DO se pro
cura dar estabilidad á los emplea 
dos, ha redactado, de acuerdo coa 
sus compañeros , el adjunto proyec
to de decreto, que tiene el honor de 
somoier á la aprobación de V . M . 

El Qubierno cree acertar a! pro
poner que ceee la a rb i tmiodad en 
los nombramieutos, eus i i tuyéndo la 
por la aptitud y la suficiencia. De 
todas suertes, habrá de reconocerse 
por todos la recta io tenc ióo que ins
pira su acuerdo, 

Madrid l . ' d e Octubre de 1907.— 
S E Ñ O R : A h. tí.. P. de V . M . , 
Juan de Ut Curva y Ptilafkl. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° E l ingreso en la A d -

mio i s t r sc ión c i v i l del Estado de
pendiente del Ministerio de la Uo-

bernaciún, exceptuados los Cuerpos 
especiales de Correos y Telégrafos , 
será desde el día de la publ icación 
de este decreto, mediante oposición, 
y por la cuarta clase de Oficíale* de 
Adminis t rac ión, con sueldo de 2.000 
pesetas anuales. 

Las oposiciones se c o n v o c a r á n 
siempre por plazo do un mes, y á 
ellas sólo serán ad-jiitidos los espa
ñoles mayores de v e i n t i ú n años y 
menores de cuarenta que posean t í 
tulo a c a d é m i c o . d e Facultad, y se 
con t rae rán á la prueba de conoci
mientos teór icos y prác t icos de De
recho político y administrativo y de 
IBB leyes y disposiciones fundamen
tales promulgadas por este Miníe te- ' 
rio y por el de Hacienda, cuya apli
cación le,e9tá encomendada ó debe 
hacer objerv-ir. 

A r t . 2.° Las Tacantes de Oficia
les de primera, segunda y tercera 
clase deberán proveerse en tres 
turnos: uno de rigurosa a u t i g ü a d a d 
de activos de la clase inferior inme 
d iá ta , y dos de oposición entre los 
funcionarios activos y cesantes de 
igual clase és tos y de la clase inme
diata ioferior ambos, que cuenten 
dos años de servicios en la misma 
el dia que se anuncie la oposición. 

En el turno de oposición para 
proveer vacantes de Oficiales de se
gunda y tercera olas?, podráu tomar 
parte en los ejercicios los Oficiales 
activos y cesantes de tercera y 
cuarta clase que posean t i tulo aca
démico de Facultad, aunque no 
hubieren ingresado por oposición, 
pero debiendo tener un año de ser 
vicios los primeros y tres los segun
dos en las respectivas clases. . 

Ar t . 3.* Las vacantes de Jefesde 
Negociado se proveerán en tres 
turnos: los dos primaros por oposi 
cióu entre los funcionarios activos 
y cesantes de igual ó superior ca
tegoría és tos y de la inmediata i n 
ferior todos, que acrediten dos años 
de servicios en la misma, y el ter
cero por an t i güedad de activos con 
m á s de diez años de servicios en el 
ramo de Qobernec ióu , con exc lu
sión de servicios asimilados ó pres
tados en otros Ministerios. 

La provisión de las vacintes de 
Jefes de Adminis t rac ión de segun
da, tercera y cuarta clase, h i b r á de 
acomodarse á los mismos t u r ó o s que 
las de Jefes de ^ Negociado; y las 
vacantes dé Jefes de Administra
ción de primera clase, á elección 
del Ministro, entre los cesaates de 
igual clase, entre los activos de la 
inmediata inferior con dos años de 
se vicios ó en ex-Gobernadores c i 
viles que cuenten tres años de ser
vicias en el cargo ó seis eu el ramo 
de Gobernac ión . 

E l turno de oposición "correspon
diente, en todas las clases cate
gor í a s , no se considerará o o s u m i -
QO cuando la oposición se declare 
desierta por la falta de opositores ó 
por no demostrar éstos suficiencia 
bastante,y en amboscasos secouvo-
cará segunda oposición, incluyendo, 
á los activos y cesantes de la clase 
inferior inmediata, no sólo con dos 
años de servicios, sinó cod menor 
tiempo; v si t ambién dejara de pro
veerse la vacante por ias mismas 
causas, se hará nueva y ú l t ima con
vocatoria, admitiendo,ademisde los 
autei'ioree, á los comprendí los en la 
segunda clase inferior con dos a ñ o s 
de servicios en ella, dec larándose 
consumido el turno si tampoco fue
se provista la vacante. 

A r t , 4.° Los funcionarios del es
calafón de activos del Ministerio de 
la Gobernación que cuenten diez 
años de servicios eu destino de 
plantilla del Miniaterio ó de loe Go
biernos civiles, consolidarán el de
recho á ocupar los cargos que ejer
zan el dia de la p romulgac ión de 
este decreto, sin someterse i prue
ba de aptitud. Los expresados fuá 
cionanos que acrediten m á s de seis 
años en el ramo de Gjbe ruac ión 
expresado t a m b i é n , consolidarán su 
derecho á ocupar el cargo sin some
terse á prueba de a p t i t u i ; pero no 
podrán ascender por a n t i g ü e d a d 
hasta cumpl i r diez años de servi
cios, á menos qne se sometan á 
examen y sean aprobados antes de 
que se produzca la vacante que por 
an t igüedad hubiera de correspon-
derles. 

Loa funcionarios activos de toda* 
clases que no cueateu seis años de 
servicios en la carrera administra
t iva del repetido ramo de Goberna
ción, para consolidar el derecho & 
ocupar el cargo, deberán sufrir exa
men en el plazo de seis meses, con
tados desde la publ icación de este 
decreto; pero no t e n d r á n derecho á 
ascender por ant ig üedad hasta que 
cumplan seis años de servicios. Este 
precepto no es de apl icación u los 
Jefes de Admin i s t r ac i éa de primera 
clase. 

A r t . 5.° Los funcionarios que fue
sen consolidados en sus destinos cou 
arreglo á lo dispuesto eu este decre
to y los que ingresaren por oposi
c ión , no podrán ser separados n i 
privados de 4us derechos sino en 
v i r t u d de.expediente, en el cua l 
c o n s t a r á la defensa del interesado. 
Tamb.óa podrán ser separados por 
acuerdo del Coosajo de Minis t ros , 
sin necesidad de expediente previo . 

Los expresados funcionarios ten
d r á n derecho á solicitar la exceden 
cia voluntaria por un a ñ o , la cua l 
o t o r g a r á el Ministro si las necesida • 
des del servicio lo permiten, y el 
excedente ocupa rá la primera va
cante de s i l clase que ocurra t rans
currido un mes después de solicitar 
el reingreso, y el mismo logar en 
el escalafón que tuviera al separar
se, siu que pueda pedir nueva ex
cedencia hasta, cumplir un a ñ o de 
servicios después de reingresar, y 
en tend iéndose que renuncia i . SUB 
derechos, siendo bajá éo el escala
fón, quien dejara de solicitar el 
reingreso dentro del mes ú l t i m o del 
a ñ o de excedencia. 

A r t . 6." Las correcciones d i sc i 
plinarias que procederá imponer á 
los funcionarios á quienes se con
trae este decreto, s e r án , a d e m á s de 
la separac ión , la suspens ión hasta 
once meses, y la pos te rgac ión de 
uno á diez puestos en el esca la fón . 

No podrán pertenecer á la A d m i 
n i s t rac ión c iv i l dependiente del M i 
nisterio de la Gobernación, los i nd i 
viduos que tuvieren antecedet,tes 
penales, los cuales serán excluidos 
de los escaltfones de activos y ce 



santee, debiendo és tos acroditai- que 
no han sido peaadoa para ser m -
cloídos en los escalafones y para 
tomar parte en los ejercicios. T a m 
bién deberán acreditar los cesantes 
para ambos efectos que no han sido 
separados por expediente de los 
otros ramos de la Adminis t rac ión 
ó Cnerpos espaciales enquehubiesen 
servido. 

Los funcionarios activos que, des
e m p e ñ a n d o su destino, fuesen pro
cesados, serán suspensos desde el 
dia que se comunique al Ministerio 
el procesamiento, con derecho ¿ per
cibir la mitad del sueldo si la reso
lución judic ia l que recaiga es abso
lutoria coa todos los pronuncia
mientos favorables. El sobreseimieo -
to provisional y la condena i m p l i 
ca rán la baja definitiva sin derecho 
alguno y sin que puedan volver á 
figurar en los escalafones. 

A r t . 7.* L » funcionarios de nue
vo ingreso no podrán ser destinados 
á prestar servicios en el Ministerio, 
mientras no cumplan dos años de 
servicios en Gobiernos civiles de 
segunda ó tercera clase y otros dos 
en los de primera, sin que puedan 
serles de abono i este efecto las 
agregaciones en comisión al mismo. 

Convocada una oposición para 
proveer plazas de ingreso, sólo po
drá ampliarse el n ú m e r o de aproba-
bados al de las vacantes qne exis 
tan el dia qne terminen los ejer
cicios. 

A r t . 8.' L i separac ión de todos 
los funcionarios será potestativa en 
el Ministro, y en el interesado cuan
do cumplan los sesenta y cinco 
años , y forzosa á los setenta años ; 
pero el Ministro, atendiendo c i r 
cunstancias especiales, podrá dife
ri r la de los Jefes de Adminis t rac ión 
de primera y segunda clase, aun 
después de que cumplan los seten
ta años , . 

A r t . 9.° Se formará ün escala
fón por a n t i g ü e d a d de servicios de 
los Porteros, conserjes y Ordenan
zas cuya dotac ión .ó haber se coa
signe en el presupuesto del Minis
terio de la Gobsrn. icióo, e x c e p t ú a 
dos los de Correos y Telégrafos y 
Cuerpo Je Vigilancia, y las vacan
tes que ocurran se proveerán por 
rigurosa an t i güedad de los mismos, 
debiendo proveerse las vacantes que 
resulten de ú l t ima ca t ego r í a , que 
serán las de ingreso, mediante exa
men, al cual se conveca rá , siempre 
que hubiere más de diez vacantes, 
entre quienes sean licenciados de la 
Ouardia c i v i l , del Cuerpo de Segu
ridad y del Ejérci to , sin nota desfa 
vorable y acrediten saber leer y es
cribir, conocer las cuatro reglas de 
Ar i tmét ica y rudimentos de la or
ganizac ión del Ministerio y los Go
biernos civiles, y no excedan de 
cincuenta años . En el primer exa
men que se convoque, además de 
proveer las vacantes que existan, 
con los 50 siguientes, en el orden 
de calificación, se formará una re
lación de aspirantes á Ordenanzas, 
que tendrán derecho á ocupar suce
sivamente las vacantes que se pro 
duzcao, deb.eudo convocarse ú exa
men dentro de los tres días s iguien
tes al de ocurrir la décima vacante 
de aspirante á Ordenanza. Los ha
beres de este personal serán compa
tibles con los haberes pasivos y de 
Cruces que tuvieren los interesados. 

Los Porteros, Conserjes y Orde
nanzas cesa rán en el servicio el día 
que cumplan sesenta y cinco años . 

Disposiciones Iransileriis 

Primera. Mientras las Cortes au
torizan la modificación de las plan
tillas del Ministerio y de los tío 
biernos civiles, el ingreso será t am
bién por la quinta clase de Oficiales 
de Adminis t rac ión y Aspirantes de 
primera, reconociéndoseá los fundió 
narios que ocupen actualoneute los 
cargos y no lleven dos años de ser
vicios, el derecho á consolidar su 
destino, mediante examen, en el 
plazo de tres meses, y consolidando 
el derecho desde luego quienes 
cuenteo más de dos años de servi
cios en el ramo de Oobe rnac lóa . 

Para la primera oposición que se 
convoque, ademis de proveer las 
plazas vaoante-i ddOfioules de cuar
ta clase con los 60 opos.toros si
guientes nprobados, por oí orden de 
calificación, se formará un Cuerpo 
de Aspirantes,que serán nombrados 
para ocupar las plaz is vacantes, y 
lasque se produzotu en Madrid de 
Oficiales de quinta clase, y las que 
existan en provincias de la misma 
clase y Aspirantea. L-.s nombrados 
para provincias podrán leouaciar su 
destino dentro de l».a cuarenta y ocho 
horas de comunicárse lo ; pero en este 
caso jcorrerán lugar, y no o c u p i r ú o 
n ingún otro hasta qoe les corres 
ponda iagresar en la cuarta clase de 
Oficiales. 

En lo sucesivo se convoca rá á 
oposiciones de ingreso cuando haya 
vacantes diez plazas de Aspirantes 
del Cuerpo de primera oposición; y 
en la segunda oposición, después 
de cubiertas todas las vacantes, 
q u e d a r á couti tuido el Cuerpo de. 
Aspirantes con 50 iodividuos. DÚ-
mero de que cons ta rá en adelante. . 

En la primera y segunda oposi
c ión, 1:13 v i i n t e primaras plazas del 
Cuerpo da A s p i r i u t e j . s é reservarán 
ú la oposición ontre los Oficiales de 
quinta clase y Aspirantes de prime
ra, activos y cesantes, coa m¡U de. 
dos años de servicios en el ramo de 
Gobernación los primeros, 'y con. t i 
tulo de Facult id lós segundos; y en 
las sucesivas se reservará asimismo: 
entre dichos funcionarios la tercera 
parte de las vacantes de Aspirantes 
hasta:qiie se extinga la clase de ac
tivos y cesantes que figure:) en el . 
primor escalafón. 

Para cubrir las vacantes qne pu
dieran resultar de Oficiales de quin
ta cl'.sa y Aspirantes de primera, 
caso de no solicitarlas los Aspirac-
tes aprobados pa:a Oficiales de 
cuarta clase del Cuerpo, se convo
cará ó examen, al cual serán admi
tidos los mayores de veinte y meno
res de cuarenta años . El examen se 
con t r ae rá á la p r u - b i de coo.oci 
mientos de G r a m á t i c a , Ar i tmé t i c i 
elemental, ley de Procedimiento ad-
mioistrativo y Reglamento para su 
ejecucióo dictado por el Miuis'erio 
de la Gobernación, reconociendo 
preferencia en el orden de califica
ción á los que acrediten poseer ¡ l i o 
rnas, Mecanografía y Taquigraf ía , y 
en igualdad ue condiciones, á los l i 
cenciados dol Ejérci to , fjrmindos-i 
un Cuerpo de aspirantes á Escribien
tes, que constará áy 50 individuos, 
con derecho á ocupar las vacantes 
de oichas clases que en lo sucesivo 
se produzcan. Las vacantes qoe ocu
rran de Aspirantes do primera clase 
y de Oficíalos de quinta clase de 
Adminis t rac ión c i v i l , hasta nueva 
oposición, podrán proveerse in ter i -
namente por el Ministro; pero las 

oposiciones y eximeoes se convoca
rán necesariamente dentro de los 
tres dias signieotes al en que se 
produzca la décima vacante. 

Segunda. La admisión de soli
citudes para tomar parte en las opo
siciones de ingreso, quedará reser
vada á una Comisión de Jefes del 
Ministerio que el Ministro des ignará 
y presidirá , la cual tendrá faculta
des para excluir á los solicitaates 
que considere oportuno, sin derecho 
á r ec lamac ión . 

Tercera. Se considerará compren
dido eu las prescripcionesdel presen
te decreto, el personal administra
t ivo de Sanidad del Ministerio, con 
la sola excepción de los Inspectores 
generales. T a m b i ó i se considerará 
c jmpreodi jo el personal de provin
cias de Auxiliares, Aspirantes y Es
cribientes, cuya ca tegor ía se com ' 
puturá con arreglo al sueldo, asi 
como los Consaijes, Porteros y Or
denanzas. 

So en t ende rán consolidados en 
sus destinos, sin someterse á prueba 
de aptitud, los fuacitoarios d<s Sa
nidad exprjsados que habierea i n 
gresado por oposición y por concur
so; pero los segundos no podráo as-
ceoder por an t i güedad sino en las 
condiciones seña ladas en el art. 4.° 

Cuarta. Los escalafones se pu
blicarán en el plazo de dos meses, 
debiendo entenderse sin derecho á 
figurar en ellos quienes dojarea de 
solicitar su inclusión como cesantes 
eo e l t é rmino da UQ mes, cootado 
desde el día de la publicacióa de 
este decreto en la Oncett dt Stnir i i , 
y en ellos no podrán figurar los qiia: 
aparezcan en los escaUf mes de otros 
Centros, debiendo ssr joejuidos en 
el de cesantes los ¡nJivi . iuos proce
dentes de ¡a carrera a l m i n i s t r j t i v a 
del Miuistérió &i. la G o b e r n a c ó o que. 
hubieren sido nombrados para ios 
cargos de la Policía gubernativa. 
SJ subordinará la prefirencío al ma
yor tiempo da servicios ea a via, cla
se en el ramo de Goboroacióo, y no 
al de servicios al Estado ni al de la 
fecha del primer nombramiento qne-
ol interesado hubiere teoido. 

Ditposicián final • 

Se derogan cuantas disposiciones 
se opongan á lo praceptuado en este 
decreto, y serán unios los nombra
mientos que no se acomodan al mis
mo, bajo la rosponssbilidad parsooal 
de los faucioaarios que dieran posii 
sión á los nombrados sin los roqoisi • 
tos que se establecen y de los Orde
nadores de pagos que les acrediten 
hibí iv .s ; pero ios preceptos que coo-
tradigan los establecido} eu leyes 
vigentes,se coosiderarán en suspei-
so mientras las Cortes los autorizan. 

Dado ea San Ildefonso á doj de 
Octubre de mil novecientos siete.-— 
ALFONSO.—El Ministro de la Go
bernación; J n m de h Oiervi y Pe-

R E A L O R D E N 
El Real decieto do 2 del corrien

te, publhaJo en la Oia í i tde Malrid 
del dia 3, r e o r g m i z i e lCuarpada 
Administració:! c iv i l depeodieote de 
este Ministerio, estableciendo re
glas á que deberán someterse los 
funcionarios para e! ingreso, conso 
lidacióa d> derechos, ascensos y 
separaciones del servicio. Su cono 
oimiento es de gran in terés para 
cuantos sirven ó han servido car • 
gos administrativos del ramo de 

Gobernación, porque encierra pre
ceptos á plazo fijo, cuyo no c u m 
plimiento impl icar ía la renuncia á 
figurar en los escalafones que ha
brán de publicarse, y como conse
cuencia inmediata, á formar parte 
del Cuerpo que se reorganiza. 

Sin perjuicio de llamar la a tenc ión 
de los interesados acerca de cuan 
tos extremos abarca el citado l l . i a l 
decreto, soo de m:ís inmediata nece
sidad el cumplimiento de lo precep
tuado en el ar t . 4 . ° para funciona
rios activos, cuyas condiciones para 
consolidar el derecho á ocupa:- sus 
cargos, deben justificar sin pérdida 
de tiempo, á fio de que, una vez 
clasificados, soliciten en plazo h á 
bil , quienes puedan necesitarlo, el 
examen do aptitud qua en esta ar
ticulo se previene. 

Los cesantes deberán cuidar de 
cumplir puntualmente con los ex
tremos á que so contrae el art. 8." y 
la disposición 4." de las transitorias, 

n Para unos y otros os, por tanto, 
de capital i n t e r é s remit ir á este 
Ministerio, con la partida de nuci-
mieato, las hojas de servicies ju s t i 
ficadas con capia l i teral , autoriza
da, da tolos y cala uno de sus t í tu
los administrativos, njustadas, cer
tificadas y calificadas ea el perso
nal activo por los respectivos Jefes. 
Los cesantes p resen ta rán directa
mente eo el Registro del Ministerio 
las hojas de servicios.con los t í tu los 
originales y copia de los mismos, 
a d e m á s da la partida d é nacimieuto 
y el justificante de no haber sido 
penado. 
;. De Real orden io digo á V. S. pa
ra que disponga So inserción en 
el Boletin O i d a í de esa provincia , 
y cuide de remit ir sin pérdida de 
momento la docnoientac ión forma
lizada como quo'ia prevenido, que á 
tal efecto le sea presentada, por e l . 
personal activo á BUS órdenos. . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s , 
Madrid 10 de Octubre ,de, 1907.— 
Cierva. 
8r. Gobernador c iv i l de la p rov in 

cia d e . . . . . 
;.. [Gaceta dol dia 13 do Octubre.) 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 
S u b t i s t a e 

El dia 28 de Novieubra p r ó x i m o , 
á las doce do la m a ñ a n a , t end rá l u 
ga r . en la Alcaldía de Sa l amóu , la 
subasta da 10 piezas de haya, que 
se hallao depositadas en podor del 
Presidente de la Junta administrat i 
va de S a l a m ó a . 

El t ipo de tasación es el de 7 pe
setas, y las condiciones á que han 
de sujetarse,' tanto la subasta como 
la ejecución dol nprovjchacnionto, 
son las cautonidis en el piieija po-
blicado en la adición al ndm. .118 
del UJIETIN OficiAL de la provincia, 
correspoodieote al dia 2 del a c t ú a , . 

LOTU 23 do Octubre do 1907.— 
El Ingeniero Jefa, José Prieto. 

E! dia 29 da Nuviombro p róx imo , 
á las doce de la m a ñ a n a , se subas
ta rán en la Alcaldía de Salamón U 
piezas de haya, que so hallan depo
sitadas en pader del Presidenta de la 
Junta administrativa de dicha vi l la , 
D. Pascual Fe rnández , y proceden 
de corta f raudoíenta en el sitio <Las 
P in t i s . i del moote pirteneciento al 
pueblo de Sa lamón . 

El t ipo de tasación es de b pese-



tas, y las coediciones que bao de 
regir en la sobaBta y ejecución del 
aprovochomieoio, son las cooteoi-
das eu ios pliegos publicados eu la 
adición al n ú m . 118 del BOLETÍN 
OFICIAL, correspoDdieote al dia 2 del 
actUBl. 

León íió de Octubre de 1907.— 
El logoaioru J r f a José Prieto. 

M IN A S 
DON ENRIQUE CANTALiPlEDRi Y CRESPO, 

lagedlero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 

Hago saber: Que por D . Leoocio 
Caóórn iga , ea represeotac ióo de 
D . Enrique Touya, vecinos de León 
y Vallnüí>lid, respectivamente, se 
ha presentado en el Gobiarno c iv i l 
de esta provincia, en el día 25 del 
mes de Octubre, á las diez, una so
lici tud de registro pidiendo 24 per
tenencias par» la mina da hierro Ha 
mada Otaria Teresa, sita en té rminos 
de Vegnpugiu y Faee-ar, Ayunta
miento de MuriaR <le Paredes. Hace 

la des ignac ión de las citadas 24 per
tenencias en la f i rma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 4 . ' estaca de la mina «Cumple-
mento á Ecnilia-, expediente n ú m e 
ro 2 825; oesJe la cual se medirán 
1.200 metros al O íste verdadero 24 ' 
10' Norte, y se uo ocar i U 1 •" esta
ca; desde ésta 200 metros al Sur 
verdadero 24* 10' Oeste, la 2.*; de 
ésta 1.200 metros al Este verdadero 
24' 10' Sor, la 3 ' ; de ésta 200 me
tros al Norte verdadero 24* 10' Este, 
para volver al'punto de partida. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene raaliz-ido el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qcbernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del. 
presente edicto para que en el té r 
mico de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al to lo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El ex pe l íente tiene el n ú m . M.690 
León 2 de Noviembre de 1907.— 

S . Canlahfiedra. 

H i g o saber: Que por D. Leoocio 
Cadórn iga (jarcia, en represen tac ión 
da O. Eorique Touya, vecinos de 
León y Valladolia, respectivamente, 
se ha presentado en el GoDierno c i 
v i l de esta provincia, eu el dia 2ó 
del mes de Octubre, á ha diez y no 
minuto, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertinencias pa'ii la m i 
na de hierro lUmitda Uaria, sita ea 
té rmino del pu^b o de Bi r r i a de la 
Pu»*'tte, \ y i i itu'nienr.-t de Sluria* 
de Paredes, paraje «Prancouor y el 
Prado.» Hice la des ignación de las 
citadas ül pertoaeucus en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata que h i y en el prado 
de Gumersindo G.ircía; desde donde 
se medi rán 117 cootros al N . verda

dero 28" 40' E., y se pondrá una es
taca auxiliar; de é*ts 410 metros a l 
E. 28" 40' S., la 1 "; de ésta 300 
metros al S. 28' 40' O , la 2 ' ; de 
é ' t a 700 metros ni O. 28° 40' N , la 
8."; de ésta 300 metros ai N . 28* 40' 
E. , la i . ' ; ue ésia 290 ujetius ai 
E. 28* 40' S., ce r ra rá sobre la aux i 
liar. 

Y habiendo li cho tinnaUr este 
interesado que citiue ren.'iztdo el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha so ic i tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r -
mii.o de treinta dias. contados desde 
fu fecha, puedan preset.tir en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno solicita
do, cegi'm previene el art 28 del Re
glamento de Mineriii vigente. 

El expedieite tiene el nú u . 3.691 
León 2 de Noviembre de 1&07.— 

B . OanUlapiedm. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de León 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Admio i s t r i c ión , y en vir tud de ¡o dispuesto en al ar
ticulo 25 del Reglamento vigente para la adminis t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, h i resuelto, e:i providencia de hoy, euuj'juar en púb l i ca 
subasta las minas que á cont inuación se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan:. 

Número 
de la 

carpeta 

1.523 
1.466 
1.112 
1.547 

Número 
del 

expediente 

3 320 
3.080 
2.084 
3.447 

: Nombras de las minas 

Las dos Voces. 
francisco 
Dolores 
El Transvaal Español . 

Clase 
del 

mineral 

A n t i m o n i o . . . 
Hulla 
I d e m . . . . . . . . 
Liem . . . . . . . 

Nombres de los dueños 

Sociedad M. Carbayeda y C. 
D. E r i c k W e l e m , 
» Axui Sten Axel 
» José .Ote ro A l v a r e z . . . . . . 

Término municipal 
donde radican 

Mars&a. . . . 
Matallana. 
Idem 
I g ü e ñ a . . 

Número 
de perte
nencias 

80 
12 
28 

955 

Canon anual 

Peseta* Cíe. 

CiPIULIZASlM 
Tipo para las 

subastas 

Pesetas Ctl. 

1.200 
48 

112 
3.820 

40.000 » 
1.600 > 
3.733 33 

127.333 33 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. * Las subastas.de las anteriores minas t end rán lugar loa dlas 20, 25 y 30 del mes do Noviembre próximo, ú las doce dé la m a ü i n a , ea la Delega

ción de Hacienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minos, Administrador do Hacienda y Oficial 
del Negociado, como Secretario.. 

2. " Para tomar parte en la subasta será necesario depositar previamente an la Depos i ta r ia -Pagadur iá de Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor de.capi ta l ización de íu mina ó minas que se pretendan subastar, cuya cantidad se ¡ e g r e s a r á , s i se le adjudi
case lá mina, á cuenta del total por que sea rematada, devolviéndose al interesado en el caso de que uo le sea adjudicada la mina, v 
• 3." No" sé admi t i rán comoUpitadores á los que sssu deudores á la Hacienda, mientiMS no acreditan estar al comento en sus pagos.'. 
.'4,*.. Los dueños do las minas podráu libérarlus hasta el momento d é verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto y antes de levanr 

tarsa lo sesión, el descubierto, recargos, costas y los Iriaestres vencidos hasta el en qué la l ibarsción se haga. 
5. * No será odojitida postura que no cubra el tipo de la subasta, qué s a r i el mismo para las tres, 
6. ' • Si se ¿idjadicése alguna de las m i c t f á a i g ú n postor y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá el 

depósi to córís iguado, que quedará 8 favor del Estado. - : 
7. " Los ioteiesados no podrán exigi r otro t i tulo que la caita de pago correspondiente, coa la que acredi ta rán su derech'i, p i ra que previo aviso de 

esta Delegación, pueda e lSr . Gobernador expedirles el t í tulo de propiedad, con el cu'.l inscr ibi rán á su nombre oa el Registro de la propiedad la mina 
subastada. 

Lo que sé hace p'iblico para conecimiento de ios que deseen tomar parte en las subastas. 
L»oo 99 do O^t'ihrn rio 1907.—El Adniinistrn,:or dn Hacienda. Joim Montero y Daza 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Líón 

Habiendo desaparecido dé la casa 
de sil madre P lác ida Peüa , el joven 
de 17 años Vaientin Gil Peña , en 
el día 24 del corriente mes, y que 
vívia en la carrotera do Navatejfita, 
do esta ciudad, ruego á las autori
dades procedan á la busca y captu
ra del referido Va len t ín Gi l , cuyas 
s e ñ a s personales son Iss siguientes: 
Color moreno, pelo negro, estatura 
regular, grueso; viste pantalón de 
pana color cifé y americana azul; 
siendo hoyoso dé viruelas. 

León 29 de Octubre do 1907.— 
Tomás Mallo L ó p e z . 

Alcaldía constilncionalde 
Reyero 

Queden terminados y expuestos 

ni público eo la Secretaria dé este 
ayuntamiento p'ira oir reclamacio
nes por espacio de ocho dias, los re
partos da urbana, rúst ica y pecua
ria y padrones do cédulcs persona
les, y por el de diez, l&s matriculas 
dé industr ia l : todo perteneciente al 
año 1908; pasados dichos plazos no 
serán «idee las que se presenten. 

Reyero 26 do Octubre de 1907.— 
El Alcalde nccidental, Marcelino 
Alonso. 

Alcaldía constilucioml de 
Barjns 

Terminados el repartimiento de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l por rús t i 
ca y p3cuaria, las listas de edificios 
y solares y la matricula de indus
tr ia l de este Ayuatsmiento para el 
próx imo año de 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de! mismo por té rmino do ocho 

dias los dos primeros documentos, y 
por diez, la matricula, pala oir las 
reclamaciones que se ; presenten; 
pasado dicho plazo no serán oidas. 

Barjao 26 de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Manuel Tei jóu . 

Alcaldid constitucional de 
Páramo del S i l 

Quedan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
té rmino de ocho y quince dias, el 
repartimiento de terri torial , el pa
drón de edificios y solares, el do cé • 
dulas pesonaies y la matricula de 
subsidio, formados para 1908. 

Páramo del Si l 25 do Octubre de 
1907.—Isidro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
San Mill in de los Oaballeros 

Se hallan de mi.nifie=to en esta 

Secretaria por t é rmino de echo dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, los re-
partimientos de nietico, pecuaria y 
urbana para el año 1908, Durante 
cuyo plszo se admi t i r án reclamc-
ciouee, y pasudo o o s e r á o atendidos. 

San Millán de los Caballeros 26 
de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel González. 

Alcaldía conslüticional de 
Matanza 

Se hallan expuestos al público eo 
la Secretaria de este Ayuutumiooto 
por espacio de ocho diap, los repar
timientos de la con t r ibuc ióa rús t i 
ca, colonia, pecuaria y urbana,para 
el año i.a 1908, á Hn de oir las recla
maciones que contra ellos se pre
senten . 

Matanza 25 da Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Vicente Garcia. 
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A lealdia conitilucimal de 
Villa tur i t i 

Se bsllsn terminndoB j ezpueg 
toe al público nn el sitio de costum
bre, lúe repmt mientra de i i contri • 
buc íóa t e i r i t o r i i l por rú í t i c» j ar-
b»Da y la metricola induetrial , fot-
mados pora el ofio de 1908. 

Loe contribuyentes qae ae conei-
dereo ngraviudos, p r e s e o t a r á o las 
reclamaciones en esta Alcaidía den
tro del plazo de ocho dina; transcu
rridos los cuales DO serin admitidas. 

Vil la tur ie l 2ñ de Octubre da 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Qalleguillos de Campos 

El día 17 del p róx imo mes de 
Noviembre, y hora de IBÜ diez de 
la m a ñ a n a s e v e o d í n en púb ' ic* su
basta, en la casa c^aststofñii de este 
A y u í i t a m i e ' t o , 43 fjneír»B y 36 
cuarfiiiot? do t r igo que flxisten en el 
Pós i to de AreoiJIns, y 181 finegnay 
26 cusr t i l iH de oet.teoo. que existen 
en el Pó í i to de Gallegnillos, con to 
das Lía forcualidadtts que la l a ; pro-
Tiene. 

Lo que se hace público á los efec
tos de la misma. 

Galk'guillos de Campos 22 de Oc 
tubre de 1907.—El Alcalde, Vicen
te Pomi.r. 

Alcalilia constitucional de 
Priarama 

Terminados k s repartimientos 
de túa t ica j ' u r b a - . . » , ma t r í cu l a i n 
dnstr ial . prefuptiestn municipal y 
padrón do cédulas para el próximo 
afio de 1908, se oncncisn expuestos 
al público por l é rmiuo de quince 
días, á fio de qun los contribu véa
te» puedan h'ieev las rHClacoftciones 

.- que estimen oporturrip; pasado este 
t é rmino no se a d m i t i r á n . 

Pi-iaranzn 25 de O c i u b i é de 1907. 
—^Eí Aicplde, Jerónimo Morán. 

Alciildia constitucional de 
Borrenes 

.P6r r,!: t é r m i n » de oc tn , diez y 
quir.ee dins, respectivamente,'se 
tallan -expáes te*-n i . público »n ¡a 
Secretirin de esta Ayuiitatuisuto 
los rppurtiiuieí/tos de la contriba-
cióo territorial por el concepto do 
rÚKtiett y u rbmy . n i i í r iou ia indus
t r ia l . ;>:>.:l!Ón de e é í u i a s personales 
y expei!"!"'.» de arbitrios extraordi-
tiariop f irroados par» el aflo pró 
x imo ,U: 1908; 

Bor-«-i8¡t -a 'do Octubre da 1907. 
— Msr.uel itodrigue?.. 

. •íiccldíü conxtiiuciafml de 
Ctirrizo de la Miera 

Teríuiüados ¡os repir t imieutos de 
rústi,;.;, pecuaria y arbasn para él 
próxirat. i iñono 1008, se hallan ex-
puéEtoñ al p ú b ü c i por espacio de 
ocho írias, para que las contr ibu
yentes en ellos compreudidos pue
dan eximiiiBrlos y hteer reclama
ciones. 

Carrizo de !a Ribera 26 de Octu 
bre de 1H07.—El Alcalde, Severia-
DO Vázquez . 

A k i l d i a constitucional di 
Palie/tesno 

Terminados los repartimientos de 
rús t ica y urbana, se hallan de ma-
nií iesto ea la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con objeto de oir las 

rrclarnaciones que se crean peni -
nentoa. 

También se b i l l a terminada j 
expuesta al público, la m a t r í c n l i do 
subsid o, P"r t é rmino de diez dios. 
c.>rl'n^[lOu<)lentes al «Oo próximo de 
1908. 

Valdafresuo 25 de Octubre da 
1907.—Amando de la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ereina 

Con esta fechi se ha presentado 
en esta Alctldia el vecino de Sobre-
peña , Matías Alonso G reía, mani
festando que su hijo Fausto Alonso 
Rodr íguez , de '¿O años de edad, se 
ha ausentado de su casa, sin su con 
sentimiento, el dia 16 del actual, sin 
que apesar de las gestiones practi
cadas en »u busca, s i h»Tí podido 
averiguar su p i r v l e r o . Las s e ñ i s 
p«r6ci;i.-«l->s del n f - n lo tnoz» « o o : 
Estatura VfiHO metros, pelo negro, 
ojos al pelo, nariz recular, cara re
donda, color bueio, b i rb^ nec ien t» ; 
Tiste traje de pana color Café, boina 
negra y alpar^stíB azules. 

Por tanto, ruego 4 las autorida
des,' asi civiles como militares, 
practiquen gestiones en su busca, y 
caso de ser h 'bido lo conduzcan A 
es t i AlnaldÍH. 

La Ereina 4-1 de O-itobre de 1907. 
— ü t Alcalde. Bernardo G u t i é r r e z . 

. Alcaldía constitucional tie 
Toral de los Qmmanss 

S e g ú n me par t io io i D. Ruperto 
Gigante l?ern¿iid»z, vsemo de eata 
vil la, e¡ dia 7 del aotut! se lo extra
vió utia pollina de edad cerradr., de 
seis cuartas de a l z id ) , pelo negro 
claro. : 

S i r u é g í i la persona en cuyo po
der se encuentre, lo par t í c ipe á «ata 
A i C l l d U . 6 i l ' ¡ n to ro s ide ; y ¿ los 
agentes da la autoridad, y Guardia 
c i v i l , se suplicu procuron !á busca y 
oeuprjcióo de la oxp.*es!'da pollina. 

Toral de los Guzcnsoes •& dé Oc-
tabre do 1907.—El, Alcalde, Sslus-
tiano Flórez . 

Don J o í é Churro y Prieto. Secretario. 
del Ayuntamiec.to constitucional 
de S'm Adnén d •! Vc-iie. . 

. Certifico: Que en Xd nota de la se-
i?ión cciebriídn por íri JaotK oiunic i -
psí de esta viüa al di» 18 del corrien
te me;i, se e&cueütrt ' el s iguieote 

Particular.—En tal estado, visto 
el déficit de 1.806 pesetas y 80 c ó n -
timus quy resnita en el presupuesto 
ordiuano de este Municipio qno aca
ba de v-jt^r lu Juota p i ra «I año pró
ximo d". 1!)08, esta Cnrpardciiu, en 
cumplimiento i lo que determina el 
n ú m e r o segundo de la Real ordou 
circolarde 3 de Agosto de 1878, pa
só i revisar t od í s y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto, con 
objeto de procurar en lo posib.e su 
n ive lac ión , sin que le fuera dable 
int roducir economía alguna en los 
gastos, por ser pura y necesaria
mente indispensables los consigno-
dos para c u b r i r l a s o b l i g a c i o n e s í q u e 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos.que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento lodos loa 
ordinarios permitidos por la legisla
ción vigente. 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 1.306 
pesetas y 80 cén t imos , la Junta en
t ró á deliberar sobre los que m á s 
convenia establecer, que ofrecieran 

dicha cantidad y fuesen adaptables 
á las circunst iucias especiales de la 
población. 

Discutido á m p l i a m e n t e el asunto, 
y convencida la munic ip i l idad de 
que e! encobezamiMito de censuraos 
que la Hicieoda tiene sefi^lado & 
este p u e b l o no permite n i n g ú n 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior 
mente, s e g ú n la ley de 7 de Jalio de 
1888.. y con la sola excepción esta
blecida por el art. 13 del B i g l n -
mento de 11 de Octubre de 1898, ni 
aunque lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que este i m 
puesto resul tar íu para los cont r i -
imyeates. acordó por a n a n í m i d a d 
desestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci-
mieoto de un impnesto módico so
bre el consumo de psja y leña do to
das cl-.ses, ú excepción de la que se 
destine & la industria y f ib r icac ión 
durante el próximo «ño..cuiros ar
t ículos consienten, respectivameo 
te.el g rav imon de u o c é n t i m o de pe-, 
seta por cada ki logramo de puja, y 
dos c á a t i m o s por cada kilogramo de 
l e ñ a , q u e desde luego s e ñ á l a l a Cor
poración, s i n q n e e x c e d » este tipo del 
20 por ¡00 del precio medio que t ie
nen dichas especies en esta locali 
dad, lo cual e s t á ' neutro de la pros 
cripcióo marc-.da on la regí-, l . " del 
art . 139 de l * ley Muuioipal y demás 
órdenes posteriores, s e g ú n se acre
di tará en el correspondiente estado 
ó t a r i f i que se noir^ al ex « d i e n t e , 
calculando la Junts u« ootnamo de 
43 560 kilogramos...da-pM* y 'la.560 
dé leñn, en todo el «ño, JJISB vienen 
á producir oxtotemanM l i s 1.306 
'pesetas v 80 cént im vj ¡i que ascien
de el déficit del pré<o puesto.-
' Se dispuso por ú ! t i ¿ o que el pre
cedente acuerdo ÍB fija tV públ ico 
por t é rmino de quince Aini, s e g ú n 

-y para los efsetes prevtol'doe en las, 
reglas 2 . ' -y 3." no la' c i t v l u keal 
orden-cirenií:! ' de '8 de A;rosto de 
1878', y en la t j . " de la do 27 do Ma
yo de V887. y. qus n«<vfaz tv-in?cii-
rrido este plazo,.so.remitan a! eeñor 
Gobernador c iv i l los docn montos so 
.fialadps en la re^le « . ' .de .1.» dl t ima-
do dichas dlsposicioaes. 

No habiendo ta i i asuntos Aa q-ié 
tratar, se l evan tó la 3'MÍ-'»:i, .y fir
m a n ¡ o s Sres. Cooi'-ejales y asocia
dos preseatM. de que yo, el Secre
tario, c e r t i f i c o — J e r ó n i m o Per.ii.— 
Mércelo Fe rnández .—Gonza lo Ro
d r i g a b a . — T o m á s Snti '-iago.—Ma
nuel Otero .—Joaquín POS-IÍD.— iu 
gel F i loóo .—Car los Oordar".—Vi
cente P.ssbtrro.—ñ'.icn.ir.iri BIMOSO. 
—Lorenzo Ooriero.—Uiriuco Alva
r e s . — J o s é Charro, Sscre'.-.rio. 

Corresponde bien y fielmeato con 
su or ig inal , á que me remito. Y pa 
ra qua conste y surta los efectos 
oportuuos, expido la presente cou 
el V." B.° del Sr. Alo&lne en San 
Adrián del Valle á 21 ,¡« Oj tnbre de 
1907.—Joi-ó Charro.—V." B.°: E; A l -
caldo, J e rón imo Peral. 

Por renuncia del que la venia 
desempeñando , se b i l l a vacante la 
plaza de Mediaü t i tu la r de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 750 pesetas, satisfechas por t r i 
mestres vencidos uo'n cargo A los 
fondos del.presupuesto municipal , 
por la asistencia ¡i sioto firnilias po
bres designadas en esta localidad. 

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía , 

p resen ta rán sus solicitudes debida
mente documentadap, ante esta A l 
ca ld ía , en t é r m i n o de treinta d ías ; 
pasados los cuales se p rovee rá 

San Adrián del Vallo 25 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, J e r ó n i m o 
Peral. 

Alcaldía constitucional de 
Pijlamandos 

Confeccionada la ma t r í cu la i n 
dustrial para el año de 1908, de los 
industriales de este Municipio, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de diez d ías , á fin de que los intere
sados puedan enterarse y hacer las 
reclamaciones que c r e a » justas. 

Villamandos 26 de Octubre do 
1907 — El Alcalde, Marcos Rodr í 
guez . 

Terminado el padrón de el if icios y 
s o U i ' e s para.el año de 1908. se h día 
expuesto al p ú b l i o en la Secretu ía 
de este Ayuntamieato p¿ra que los 
q u e . s e crean perjudicados presen
ten sus solicitud'ei en t é r m i n o da 
ocho días. 

Villamandos 26 de Octubre de 
1907.—Ei. Alcalde, Marcos Kodr i -
guez. 

Akal i i a constitucional de 
Soto de h Vega . 

Formados los ropir t ' tnieatos de la . 
cont r ibuc ión terr i tor ial .y urbana y 
el p.idróa de céJul iS ¡!8..»oail»s p i r a 
el año de 1908, se hallan de u u n i -
fie.Ho en la Secretara o n a i s i p i l por 
t é rmino de quince dios, p i r a oír re 
reclamaciones. 

. Soto de la Vega 27 de Octubre de 
1907.—El Alca l i e , Santiago Otero. 

Alculiiaconstitnciomlie 
- Villiiólino 

Los. repartimiestu-i í l e / ú i í i c a y-, 
urbana y la matricula ds industrial 
'de este A.ynot ín i ioa to , . formados 
para t i año 1908.-se baU-;n expues
tos aU'púbiioo dd'.-í'i'.e; l ias, . 
para oir reclamacojnás; . x>!.< ido di-"-.' 
cho p'.azo no serán n i ii:tidu<i. 

Vii;at)l¡r,o27 d é O ¡ t u b : e d s 1907. ; 
— E l Alcalde. Jttaa Fe rnáudez . 

E l vecino de Riojouró. 0. Manuel 
l l j i n g u i z Ribann' , dié «vi f.i á esta 
Alcaldía de que huné euatro MI;JB 
auaeu tó da su c-ts\ t a sobvinu Luis 
Rodr íguez , sin que pueda "sabor la 
dirección que ha tomado, apt-s-ir de 
las diligencias practicada'!: por lo 
que se vixeg'i ñ l-is « e t o r i d a J e s y 
Guardia c i v i l , que donde quic.-í que 
se lo halle, se le d é t e n g n y.conduz
ca á la casa de su f!:f jrido t ío. Las 
señas del Luis son: Edad i 8 ¡.ños, 
estatura regular, polo y ojos ne
gros, nariz regular, bnrba poblada; 
viste traje da peño color oscuro, 
boina azul y botina-i rujas. 

VÍIIJWILO 27 deOotnbre de 1907. 
— E l Alcalde, Juan Fe rnández . 

A lealdia constitucional de 
L a Antigua 

El día 2 i del actual, á las diez de 
la mañnn» , desaparec ió del pueblo 
de Ribera una yogue de edad ce
rrada, pelo rojo, de'siis 4 seis y me
dia cuartas de alzida p r ó x i m a m e n 
te, calzona do las patas, y una lista 
blanca en la frente. Es propiedad 
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del vecino de dicho Ribera, J u l i i a 
Carbi jo Amez. 

Ruego á las autoridsdes >e d i g -
D6D ordenar la busca de citada ye
gua , poñiéndol i & mi disposición, 
caso de ser h»b idn . 

Ln Antigua 27 de Octubre de 
1907 El Alcalde, Rufioo Poveda. 

Atcaldit comt i iMimí l i * 
Posada de Vtldeón 

En el dia de h o ; se ha presenta
do en esta Alcaldía Miguel Pérez 
Sadia. vecino del pueblo de Calo, 
maDifestindo que su h'jo Josquin 
se anseutó de au domicilia, sia cau-
BS justiScada, en la noche del 16 
del corriente, en ocasión de hallar 
seso padre «us«a te , de cayo viaje 
DO regresó h<8ta el dia 1¡). Dicho 
mozo es el tercer responsable del 
reempUzo del año corrienie, y tie 
ne las « igu ien tcs s eñas : E l a d 21 
a ñ o s , estatura 1 '570 metros.: pelo 
negro, color bueno, con un lunar 
on el lado derecho de I» cara; viste 
blusa azul, pantalón negro de pana, 
boiun azul, cnmisa rayada, calza 
corizas y no lleva documento al
g u n o . 

Seguiiliimeute sa ha presentado 
Gregorio Pérez de M i n a , vecino dal 
citado Ctíin, manifestando que en ü 
noche del día 17 del corriente so 
h i b i a soseotado de dicho pueblo, y 
de su propio domicilio, su hijo An
gel Pérez Coevos; el cual tiene las 
s e ñ a s sigu'enUis: Edad 15 años , es
tatura pi'oporcion'ida ú su edad, pe • 
Ib c s s t ü ñ o , color blanco; viste blusa' 
azul, pantalón de p;ina,:bo¡üa negra 
y calza corizas; no lie"» d o c u m é a t o 

-alguno. . ' >-.. 
En su. v i r tud , s1! ruega á Ins auto

ridades ptonedan" á Ir. de tenc ión de 
loa expresados, j óvenos . y de s e r h . -
bidos conducirlos á o?ta . Alcaldia, 
para eutregirlos' 1 sus réspéet ivos 
padres; que los reclaman. 
' .Posada 'de 'Valdeón 21 de Octubre 

••de;l9B7.—El Aic-ilde, Santiago K i -
vo to . 

• Alcaldía cmétündanal de . 
falk de Binolkdo ' ' : 

• S e g ú n participa & esta Alcaldia al 
: vecino'Justo López Alvaroz, natura! 

de Sari "Pedro de•Oderos; el dia 9 dal 
• corriente mrs iles1-pareció de su Ga-

s* su hijo Isidro López Abad, de 20 
aSris de 'edad, sia que basta la i'eclu 
se hay« adquirido noticia da su pa-

. radcro. Por tanto, so suplica "á las 

. autoridades y Guardia c i v i l , se inte
resen en si: bn-.'ca, y caso de sar ha
bido dea cuouta i o;ta .Aloaldta, pu
ra poder dar .ui'C'Cia r»! mencionado 
padre. 

Dicho Isidoro visto traje de pana 
royada de color ya desvaido, boina 
negra, calza boUis do gomas, y es 
de < st?tura regular. 

Valle de Ficollsdo 2 l do Octubre 
de 1907.—E¡ Alcalde/Manuel Uon-
zá lea . 

Alcaldía cmstilucioml de 
VaMeuimire 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de Fonteeha, de «•ate A y u n 
tamiento, D . Faustino García San
tos, manifestando haberse ausenta
do de la casa paterna su hija Caye
tana García Ramos, el dia 18 del ac
túa!; la coa! es de las s e ñ a s s iguien
tes; Color moreno, estatura propor
cionada á la edad de 13 años ; viste 
pañue lo color rosa i la cabeza, pa

ñuelo ó toquilla de punto encarnada 
al cuello, refjjo azul fuerte y a ñ . d i 
do por la parte de abajo, delantal de 
tela formando cuadros c.dor encar
nado, a lmadreñas y medias de lana; 
lleva para abrigo una mantilla de 
e s t a m e ñ a negra i medio uso. 

Sa ruega * las autoridtdes civiles 
y tnilictres y « g e n t e s do U policía 
judicial , procedan á su busca, y ca
go de ser habida lo comuniquen á 
esta Alcaldía . 

Valdevimbre 22 de de Oj tubre de 
1907.—El Alcalde, P. O : El Secre
tario, Antonio O r d á s . 

AkaltUa conttilticiontl di 
Soca de Bitirgano 

Can esta fecha se me da parte por 
el vecino del pueolo de VilUf.aa , 
Vicente Goazá le* del Rio, que el dia 
4 del corriente mes h« desapareci
do de su domicilio su hijo Carlos 
González Vilialba, ala que hast la 
fecha h i y a averiguado au paradero 
apegar de las indagaciones hoch.s; 
aleudo de las señas siguientes: Edad 
18 años , pelo y ojos negros, color 
bueno, sin barba, estatura regular; 
viüte pantalón y chaqueta de pana 
negra. 

También se presentó J u l í í n del 
Blanco Alvarez, de la misma vecin
dad, maniiestando que con la mis
ma focha hubit desaparecido de su 
domicilio aa hijo M i n u o i del Biauca 
Vacas, l i o que apestr dé las inda-
gocíoaes hechas, h-jya sabido de su 
paradero; cuyo Manuel ea de oálatu 
ra regalar, pelo negro, cejas ¡ue¡n, 
ojos pardos/color bueno, sia birba. ¡ 

: ttuego á las autoridades, tanto ci 
-Viles como militares, la bujua de los, 
ciudoa mozos, y caso de ser h ¿ b i -
doa la conducc ión á su respectivo' 
domicilio. . 

Boca de H u ó r g a n o 20 de Octubre 
de 1907,— El Alcalde, J u l i i u Riega. 

Alcaldía constitucional ie 
Pillazmzo 

. Acordado por el Ayuntamiento en 
aosióa'del 'dia .21 del actual la eaa-
jocación de 88! fanegas, 22 cuart i 
llos dé t r igo , y 205 fanegas de can-
tuno del Pósito do esta localidad, se 
anuucia al público la subastado l;,s 
mismas, cnyo acto t endrá lugar en 
la casa consistorial, bajo la presiden 
cía dei Sr. Alcalde, ó dal Teniente 
que le sustituya, el dia 14 de No
viembre próximo, y hora de hs ce-
torce, llevinrtoso a t í a e t o coa arre
glo i lo dispuesto en l« circular'do 
la Delegación Regia do Pósitos, fa
cha 4 de Julio ú l t imo , inserta en el 
BoLETÍ.t OFICIAL, n ú m . 85, de 17 del 
mismo, y cea snjeción á i;¿s coodi 
cioues que se hallan de maoiticato 
en la Secre tar ía municipal. 

Villazanzo 2'¿ de Octubre do 1907. 
— E l Alcalde, laidro del Blanco. 

de Septiembre, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
en esta Secretaria de manifiesto, 
y con arreglo á lo dispuesto en la 
circular del Sr. Delegado Regio de 
4 de Julio ú l t i m o . 

Joara 20 de Octubre de 1907.— 
El Alcalde, Ecequiel Mancebo. 

Alcaldía COMMUCÍOMI de 
Crímenes 

S e g ú n me participa hoy el Guar
da de campo del pueblo de Argove-
jo , Felipe González , hace unos días 
se halla en dicho pueblo una novilla 
q u e e a c m t r ó extraviada, la cuales 
de l«s s e ñ a s siguientes: Edad de i 
años , p r eñada , en buenas caí-nos, 
pelo amelonado, abierta de astas, y 
una mis baj<; trae una cencerra 
con collar de madera; ha l lándose 
depositada en poder de dicho Guar
da de campo. 

El dueño da ella puede pasar á 
recogerla, al cual se le e n t r e g a r á 
previa justificación y abonando los 
gastos que haya ocasionado. 

Crémenes a 24 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Bonificio M i 
randa. 

Alcaldía conslilucional de 
Joara 

Acordado por el Ayuntamiento 
que preside, en sesióu de hoy, la 
venta de 200 fanegas y 4 cuartillos 
de tr igo que existen on la panera 
del Póeito municipal, para su con
versión á metá l ico , se anuncia al 
público la subasta de las mismas, 
cuyo acto tendrá lugar á l»s dos de 
la tarde del cía 17 del próximo mes 
de Noviembre, en la casa consisto
rial de la Corporación, ante la Co
misión que señala la circular de la 
Delegación Regia de Pósitos de 13 

Alcaldía constitucional de 
L a Veciila 

9<3 Í2JÜ3B exf sustos al público aa 
la Secretsria do este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones, los re
partimientos do la cont r ibuc ión te-
r r i t o m l y urbana y la mat r ícu la i n 
d u s t r i a l , de este Municipio, para 
l'JOti; los primeros por t é rmino do 
ocho dia?, y la ú l t ima por diez. 

La Veciila 25 de Octubre de 1907. 
— E l Alcaide,"Isidio So la rá t . 

Alcaldía constitucional de • 
Molihaseca 

Se hallan de manifiesto en la Se-
creiaria de este Ayuntamiento por 
el té rmino de quince días , la ma
trícula industrial ,el padrón de cédu
las persoaolas y el, expodieníü de 
arbitrios extráordiiMtiiM para el año-
de 1908. y ios repartos, de; to.-Tito-
rial y urbana para dicho ejercicio 
po: el de ocho, en ¡a uiistúñ oficina, 
para oic rociamaciouL'ü; t ranscurri
dos que seiiú no serán oídas. 

Moimaseca 25 de Octubre de 1907. 
— E l Aloaiue, Pelegrin Helio. 

Alcaldía consí i tuáoml de 
Qastromxtdarra 

Conleocioaadoa los rupartimientos 
do rúsl ica y urbana para 1908, ea 
hallan expuestos por ucho dias, pora 
oii- r á c l a a s c i o n e s , en esta üeorota 
r í a . 

Castromudai'ta 20 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Pablo Medina. 

A Icaliia constitucional de 
Folgoso de h Ribers 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos ul público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, loa re
partimientos de la cont r ibuc ión r ú s 
tica, pecuaria y urbana y el padrón 
de subsidio, para el uño de 1908. por 
ul t é rmino de ocho y quince dias, 
respectivamente. 

Folgoso de la Ribera 27 de Octu
bre do 1907.—El Alcalde, Manuel 
Vega. 

AUMía, constitucional ie 
Pon/errada 

No h ib iéudoge celebrado por fa l 
ta de n ú m e r o la sesión de boy, ss 
convoca nuevamente á la Junta de 
partido para las diez del fi de No
viembre p róx imo, en la Consistorial 
de esta v i l l a , á los fines que expre
sa el edicto relativo ni particular, 
publicado en el n ú m . 131 del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; ad-
virt iendo, que en dicho dia, se 
adop ta rán los acuerdos correspon
dientes, sea cualquiera el n ú m e r o 
de señores representantes que con
cu r ran . 

Pooferrada 25 de Octubre de 190". 
—Mannel Vega. 

JUZGADOS 

Cédula de citación, 

Por la presente, y en v i r tud de 
providencia dictada hoy por el se
ñor Juez de ins t rucción de este par
t ido , en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, se cita á don 
Felipe Viñuela Ariae, vecino de 
Huoigas de Gordóo , en este partido 
judicial , el que se dice ausente en 
Bilbao, i gno rándose calle y n ú m e r o , 
pora que en los dias 14 y 15 de N o 
viembre próximo, y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , comparezca ante la 
Audiencia provincial de León, para 
formar como jurado el Tribunal que 
ha de conocer da la causa sobre ho 
micidio contra Baltasar Dié* Robles, 
procedente de este Juzgado; bajo 
apercibimiento, que do no verificar
lo sin alegar justa causa, incur r i rá 
eb la multa de 50 á 600 pesetas. 

Y para su insercióa on el BOISTIN 
OyiciAL de esta provincia, expido ¡a 
presente, que firmo en La Veciila á 
26 de Octubre de 1907.—El^Ac
tuario, L ic . Emilio María Solis. 

Requisitoria 

Don í-edro María de Castro y Fer-
nindez, Junz do inst rucción d a -

' Astorga y'eu partido. . : 
Por la-presente, ee! llama al prp-

.ceflfido eti causa por disparo,.Neme-. 
sio de Luis Alonso, do 14 años de 
edad, eolterr; natural j . v e c i n o de 
Cunas, labrador, para que en el tér
mino de cinco dina comparezco ante 
este Juzgado á presta!' doctaración 
indagotona on dicho sumurio; bajo 
apercibimiento de ser declarado re-
bt-lde: se ignora el paradero de dicho 
proecFfcdo, y sa publica ¡a presente 
en vi r tud do lo dispuesto en el n ú 
mero 1." riel art 8S5 de la ley de 
Eiijuiciamiento cr iminnl . 

A l propio tiempo, se ruega á las 
autoridades y t-geatea do la policía, 
procedan ;\ la busca'y captura de 
dicho procesado,conduciéndole á m i 

i disposición A la cárcel de este par-
j tido. 

Astorga 23 da Octubre de 1907. 
Pedro María de Cuatro. 

' r 
il. 
i 

Cédula de citación 

1 

El Sr. Juez de ins t rucción del par
tido de Astorga, en auto dictado 
hay en samarlo que iostruye contra 
Nemesio de Luis Alonso, por dispa
ro, ha acordado citar al testigo M i 
guel González Román, que ha resi
dido on Cunos, y cuyo porodero se 
ignora, para que en el té rmino de 

"I 

11 

'*! 



cinco diaa comparezca ante este 
Juzgado para declarar en dicho sa
marlo; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio & que hubiere lo 
gar . 

Astorga 23 de Octubre de 1907. 
El Escrino, Lic . Germáü Serrano. 

Don Antonio Palcón y Juan, Juez de 
ins t rucc ión del partido de La Ba 
Seza. 
Hago saber: Que en la causa c r i 

minal que instruyo por homicidio, á 
consecuencia de haber sido atrope
llada por un caballo el dia 6 de los 
corrientes Josefa Castrillo Alonso, 
nacida el 30 de Julio de 1816 en el 
pueblo de Sooto Marios, Ayunta
miento de Villazala del Pá ramo, hija 
legi t ima de Domingo y Mari», nieta 
por linea paterna d» Pedro Castrillo 
y Tomasa Natal , vecinos que fueron 
de dicho pueblo, y por linea mater 
na de Francisco Alonso, natural de 
Villazalu, y Micaela Juan, natural 
de Santa Marine, soltera, pordiose
ra, y vecina ríe Vi'ílazíl», ha acor 
dado llamar por medio del presente 
edicto al pariente ó parientes m:'is 
próximos ó en igual grado de la 
finada Josefa Castrillo Alonso que 
su prima carnal,Tomasa Castrillo 
Marcos, vecina de Huerga de Frai
les, á Sn de que comparezcan en 
este Juzgado de ins t rucción en el 
t é rmino de diez üias , contados del 
siguiente al en que tenga lugar la 
inserción del presente en la Gacela 
de Madrid, para practicar con ellos 
Ja diligencia ordenada por el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
na), en dicha causa, por la cual se 
halla procesado y constituido en 
prisión provisional Pedro González 
Vicente, vecino dé Huerga de Frai
les; con apercibimiento de que no 
compareciendo, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en La B s ñ e z i A '11 de Oc
tubre de 1907.—Antonio Fa lcón .— 
P . S. M . , Arsenio Fe rnández de 
Cabo. 

Don Ladislao Soig y Moiño, Juez de 
ins t rucc ión de esto partido de Va" 
leticia de Don Juan. ' 
Por la presente, y en v i r t u d de 

causa criminal que se sigue en este 
• Juzgado por muerte casual.de una 

mujer que v e p r é s e o u b a tenar da 55 
*á60 años do edad, color moreno, 
pelo negro y corto, cejas negrnp, 
algo canosa, nariz ch i t a , ojos cas
t a ñ o s , boca regular, estatura regu
lar; vest ía muy pobremente y e'> do 
dicuba á implorar la caridad públ i 
ca; tenia una edema en el pie dere
cho muy acentuada, ignoriiudose su 
nombre y apellidos, asi como su na
turaleza y vecindad, constando ú n i -
cameuto que era gallega, y cuyo 
hecho tuvo lugar el día 15 de ios 
corrientes, se acordó eu este dia 
llaoiur al parieate ó parientes más 
próximos de dicha finado, para que 
en el té rmino de diez dia?, á contar 
desde la inserción del presente en 
los boletines Oficiales de las provin
cias de León, Corufla, Pontevedra, 
L u g o y Orense, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
para ofrecerles en legal forma el 
sumario; bajo apercibijriento, que 
de no comparece.-, les parnr i el per
ju ic io consiguieuto. 

Dado eo Valencia He Don Juan á 
21 de Octubre de 1907.—Ladislao 
Roig.—ElEscribano, Manuel García 
Alvarez. 

Don Antonio Falcón y Joan, Juez 
de ins t rucc ión de és ta ciudad de 
La Bañeza y su pattido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los n ú m e r o s 1.* 
y 3. ' del art. 835 de la ley de Enjui 
ciamiento cr iminal , se cita, llama y 
emplaza al procesado Angel Diaz 
Vega, domiciliado en Cas t aña r da 
Ibar, partido judic ia l de Navalmoral 
de la Mata, soltero, jo rna le ro , ; cuyo 
paradero actual ea ignora, & fin de 
que eo el plazo de los diez dias s i 
guientes ai en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Oacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de notificarle los 
autos de procesamiento y prisión 
provisional y rendir indagatoria en 
el sumario q ue se le sigue por el de -
l i to de estafa i la Compa&ia de los 
Ferrocarriles del Oeste de E s p a ñ a , 
y apercibido que de co comparecer 
en el piazo seña lado , será declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuiciu á 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea 
conducido y entregado en la cárcel 
de este partido, á disposición da este 
Juzgado. 

Dada en La Bañez* é 2o do Octu
bre de 1907. — Antonio Falcón.— 
P. S. M . . Aneaio Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Francisco RoblesGarc i» , A u x i 
liar de la Recaudación de Contr i 
buciones en el partido de Valen
cia de Don Juan, por débi tos á. 
favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que eu v i r tud de pro

videncia dicteda por esta Recauda-
oióc , con fecha 10'de Septiemcrf, 
en el expediente general de apremio 
que se sigue eu este Distr i to de Va l -
verde Enrique por débi tos de 1» con
tr ibución terri torial correspondiente 
á los años de 1905 á ¡907, 1.*, 2 . ' y 
3 . " trimestres, se sacan á pública 
subasta los inmuebles que á conti 
nuación se expresan: '• 
Nomine y apellidos délos conlríiu 

- ytntes y fincas que se subásian 
N ú m . 4.—De la propiedad de A n 

gel Vallejo, vecino de Val verde En
rique.—Una tierra, en Valverde, al 
Requejo, mide 8 áreas y 56 centi-
iveas; capitalizada en 43,10 peíetf .s . 

Una casa, á U calle de Florida; 
capitalizada en 235 pesetas. 

N ú m . 2 7 . - 0 0 D. Gregorio San
tos, vecino de Valverde Enrique.— 
Una tierra, á los Camperales, mide 
12 áreas y 8-1 cen t i á r ea s ; capitaliza
da en 125 pesetas. 

Otra tierra, á las praderas, mide 
21 á r ea s y 40 cen t i á r ea s ; capitaliza-
d-aon 75 pesetas. 

N ú m . 36.—De D. José Pérez San
tos, vecino de Valverde Enrique.— 
Una tierra, á Vallejop, mide 2b áreas 
y 68 cen t i á reas ; capitalizada en 100 
pesetas. 

Una casa, á la calle Florida, n ú 
mero 67 del Registro fiscal; capita
lizada en 975 pesetas. 

N ú m . 48 —De D. Lino Recio, ve
cino do Valverde Enrique.—Una 
tierra, á Pozacss, mide 51 áreas y 36 
cunti ireas; capitalizada en 200 pe 
setas. 

N ú m . 56.—De D. Manuel Recio, 
vecino de Valverde E u r í ^ u e . — U u a 

tierra, á la era de arriba, mide 77 
áreas y 4 cen t i á r ea s ; capitalizada en 
300 pesetas. 

N ú m . 1*—De D . ' Vicenta Alegre, 
vecina de Valverda Enrique.—Una 
casa, i la calle de Obra Pia, n ú m . 41 
del Registro fiscal; capitalizada es 
225 pesetas. 

N ú m . 114.—De D . Ignacio del 
Pozo Herrero, vecino de Alvires.— 
Una tierra, en Valverde, i Valde-
castillo, mide 25 áreas y 68 centi
á reas ; capitalizada en 100 pesetas. 

N ú m . 124 — De D. Cipriano Fer 
nández , vecino de Fuentes, hoy de 
Castrovega.—Una tierra, ea Val-
verde, al camino ds Valencia, mide 
51 á r ea s y 36 cen t i á r ea s ; capitaliza
da eu 300 pesetas. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta, 
que s» ba de celebrar bajo mi presi 
dencia el dia 10 de Noviembre de 
1907, ea el pueblo ds Valverde Enr i 
que y Casa Consistorial, s e g ú n lo 
dispuesto en el art. 95 da la Instruc
ción de 26 de Abr i l de 1900: 

1. ' Que los bienes trabajados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados eu la precedente 
relación. 

2. * Que los daudores ó sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele 
brarse la subasta, pagando el pr in
cipal, recargos, costas y demás gas-
toa del procedimiento. 

3. ° Que será requisito ¡edispen-
sable oara tomar pa'te eo la subasta, 
que los licitadores depositen el i por 
100 del valor liquido de los bienes 
que intenten rematar, . 

i.° Que ei hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por nsgaroe el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pérdida 
del depósi to , que ingresa rá en las 
arcas del Tesoro púb l i co . 

Mausilla de las Muías 12 de Octu-. 
bre de 1907.—Francisco Robles.— 
V." B. ' : El Arrendatario, Pascual de 
Juan Flórez . . 

Don Antonio Olleros Gómez, primer 
• Teniente del Regimiento Ligero 

do Caballeria, cuarto de Campa
ña , Juez instructor en el expa-
diente que se sigue al recluta 
de este Regimiento, Isaac Miran
da R o d r í g u e z , por la falta de i n 
corporación, cuyo paradero se 
ignora . 
Usando de las facultades que me 

cenfiere la ley, por la presente cito, 
llamo y emplazo al recluta Isaac Mi
randa Rodr íguez , hijo de Pablo y 
de Leonor, natural de Oblaoca. Juz
gado de primera instancia de Murías 
de Paredes, provincia de León, sol
tero, de 22 anos de edad, de oficio 
estudiaute antes de ingresar en el 
servicio, avecindado en Oblaoca, 
para que ou el preciso té rmino de 
quince dias, á contar desde 1» pu-
blicución de esta requisitoria eu la 
Oacela de Madrid y BOLETIN OÍICUI 
de León, comparezca ante mí en esto 
Juzgado, qne tiene su residencia en 
el cuartel de los Doks, á responder 
de los cargos que le resultan en di 
cho expediente; bajo apercibimiento 
de que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde, s e g ú u ordena el 
a r t . 664 del Código de Justicia m i 
l i tar , s igu iéndole el perjuicio á que 
haya lugar . 

A l propio tiempo, exhorto y re
quiero, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D . G . ) , á todas las autoridades-
civiles y militares y de la policía 
judic ia l , para que procedan á so 
busca y captura, y en caso de atr 
habido, lo conduzcan con todas la? 
seguridades debidas, ea clase de 
preso, á mi disposición, confórme
lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dadaeo Madrid á 14 de Octubre 
de 1907.—Antonio Olleros. 

Don Francisco Arteaga López , p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanter ía de la Lealtad, n ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente., 
que por falta de incorporación & 
filas, se sigue al recluta del ex-
preaado Regimiento, Antonio Ber-
ciano Gallego. 
Por la presente requisitoria l l a 

mo, ci to y emplazo al referido An -
tonio Berciano Gallego, hijo de Ma
nuel y de Luc ía , natural del A y u n 
tamiento de Roperuelos, partido j u 
dicial de La Bañeza, provincia de 
León, de 22 años de edad, soltero,, 
jornalero, de 1'620 metros de esta
tura, y residente en la Habana (Re
públ ica de Cuba). para que en el p r e 
ciso t é r m i n o de sesenta dias, conta
dos desde.la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en el cuartel 
que ocupa en esta plaza el expresa--
do Regimiento, para respouder. de 
los cargos que le resuiton eu el 
mencionado expediente; bajo apar 
cibimiento, quede no hacerlo, se rá , 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio * que haya lugar. 

A la vez, en nombre.de á . M . el. 
R e y ( Q . D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles, 
como militares y da policía jud ic ia l , 
para que practiquen activas d i l ' gan-
cia« en busca del referido recluta, y-
caso de ser habido lo remitan eu 
clase de preso, con las seguridades 
convenieptes, al cuartel de Infante-
ria de esta plaza, á mi d ispos ic ión; 
pues asi lo tengo acordado eu d i l i 
gencia de esto d ia . • 

Dada eu Burgoa á 14 de Octubre 
de 1907.'— Francisco Arteaga López.. • 

D e p a r t a m e n t o de F e r r o l 

BRIOADA D¡¡ FEREOI 

Trozo de Vivero 

REIAOIÓN de los inscriptos ao este 
trozo que cumplen 19 y 20 a ñ o s 
de edad durantn el año do 1908, y 
quo pertenecen á la provincia de 
León , que deben ser eliminados 
de ios alistatnieatos pora el E j é r 
c i to : 
Folio 228/11106.—Federico Blas y 

Otero, natural da Val de Sao Loren
zo, hijo de Mateo y de Lucia, nació 
en 16 de Noviembre de 1889. 

Folio 61.—Emilio Antonio Garcia 
y Franco, hijo de Joaqu ín y de 
Francisca, natural de Tejados (Val-
deirey,) nac ióen 6 deAgostodel888 

Vivero 15 de Octubre do 1907.— 
Ricardo Burgaote. 
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